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NOTIFICACIÓN POR AVISO / PAGINA WEB 

 
ARTÍCULO 69 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 
 
FECHA DE FIJACIÒN:            CATORCE (14) DE DICIEMBRE DE 2022 
FECHA DE DESFIJACION:    VEINTE (20) DE DICIEMBRE DE 2022    
 
Acto Administrativo a notificar:  Resolución 1760 del 27 de mayo de 2022, “Por medio de la cual se 
resuelve un recurso de Reposición en contra de la Resolución No. 148 del 11 de marzo de 2020”  
 
La suscrita Inspectora de trabajo del Grupo Interno de Trabajo de la Unidad de Investigaciones Especiales 
del Ministerio de Trabajo, en aplicación del Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, procede a notificar la Resolución No. 1760 del 27 de mayo de 2022 “Por medio 
de la cual se resuelve un recurso de Reposición en contra de la Resolución No. 148 del 11 de marzo de 
2020” 
 
Que ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo del acto enunciado al señor GEINER 
SANTOS ORTEGA se publica el presente aviso, con copia íntegra de la citada resolución por el término de 
cinco (5) días hábiles, contados desde el  catorce (14)  de diciembre de 2022, en la página WEB del Ministerio 
del Trabajo y en la cartelera  de la Secretaría de  la Unidad de Investigaciones Especiales, ubicada en la 
Calle 100 No. 13 – 21, Piso 3, Oficina 302 en la ciudad de Bogotá. 
 
Se informa a las partes interesadas que contra la Resolución No. 1760 del 27 de mayo de 2022 no procede 
recurso alguno. 
 
La notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente en que se desfija el presente aviso. 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 
 
El presente aviso se fija en la página web de la entidad y en la cartelera de la secretaria de la Unidad de 
Investigaciones Especiales del Ministerio del Trabajo, por el término de cinco (5) días hábiles, contados 
desde el catorce (14) de diciembre de 2022, siendo las 7:00 am. 
 
 
 
LUZ ANGELICA ALVAREZ 
Inspector de Trabajo y Seguridad Social  
Grupo Interno de Trabajo de la Unidad de 
Investigaciones Especiales  


































